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Salta, 02 de octubre de 2000 señora Secretaria General de la Gobernación. 

DECRETO No 2.546 Art. 4" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

Secretaria General de la Gobernación 
ROMERO - Escudero. 

VISTO el Contrato de Locación de Servicios 
firmado entre el Gobiemo de la Provincia y la doctora 
Ana María Lávaque; y, 

CONSIDERANDO: Salta, 02 de octubre de 2000 

Que por el mismo la prestadora se compromete a DECRETO No 2.548 

desempeñar funciones de Asesoramiento Legal, en Ministerio de Gobierno y Justicia 
Capital Federal, apartir del 01 de agosto de 2000 y por VISTO el Contrato de Locación de Servicio 
el término de un año, firmado entre la provincia de Salta representada por el 

Por ello, Secretario de Estado de Gobierno y el señor Jorge 

El Gobernador de la provincia de Salta Omar Orozco; y, 

D E C R E T A :  CONSIDERANDO: 

Artículo 1" - Apniébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre el Gobiemo de la Provincia y 
la doctora Ana María Lávaque, D.N.I. N" 13.625.639, 
a partir del 01 de agosto y por el término de un año, el 
que como anexo forma parte de este instrumento. 

Art. 2" - El gasto que demande lo dispuesto 
precededemente deberá imputarse a Jurisdicción 1, 
Unidad de Organización 07, Presupuesto 2000. 

Que procede designar al señor Jorge Omar Orozco, 
para el deseapeño de tareas en la Dirección Provincial 
de Trabajo, Delegación Zona1 Embarcación; 

Que la misma carece de estabilidad conforme al 
Artículo 64 de la Constitución Provincial y Decreto No 
1.178196; 

Que el presente se ajusta a las disposiciones del 
Decreto No 515100 por tratarse de un cargo 






















































